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En la Ciudad de México, Distrito Feder~i3/ n~'ocho febrero de dos mil tres, en el
expediente abierto con motivo de I~de n la~ ci adanas presentadas ante esta
Procuraduría el veinte de febrero de dos' es, rat' 'cadas el veinticinco de febrer,o del
mismo año, por los C.C, JULIO G. LGAD ROSAS Y MARTHA GONZALEZ
MONTIEL, a través de las cuales manifies nsuinconformidad por las obras de drenaje
que se realizaban en el tramo de la Av, Te entre las calles Sur 157 y Sur 185, afectando
a las colonias Gabriel Ramos Millán y Granjas México, Delegación Iztacalco, las cuales
debido a la mala organización y negligencia por parte de la empresa responsable "han
provocado un aumento considerable de emisiones vehiculares y de partículas de polvo

que afectan su salud", se emite el siguiente:

~

A C U E R O 0 '

P R I M E R 0.- Del análisis de las constancias que obran en los expedientes PAOT-
2003/CAJRD-053 a nombre del C. JULIO G. SALGADO ROSAS y PAOT -2003/CAJRD-
055 a nombre de la C. MARTHA GONZÁLEZ MONTIEL, se concluye que en ambas
denuncias, se invocan los mismos hechos, actos u omisiones, actualizándose la
hipótesis prevista en el artículo 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito
Federal, por lo que resulta procedente la acumulación de las denuncias ciudadanas
mencionadas, para que se tramiten bajo el expediente PAOT -2003/CAJRD-053/S0T-
022, con el objeto de evitar duplicidad de actuaciones y, en su caso, Acuerdos

contradictorios
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C U A R T 0,- Confo,me a lo d;spuesto po, el acliculo 24 p'"afo te,ce,o del
Reglamento de la Ley O'gánica de esta Pcocu,aduria, se tiene pm no admitida dicha
denuncia toda vez que de los hechos denunciados no se despconden violaciones o
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Q U I N T 0.- Téngase como domicilio para oír y recibir notificaciones el señalado por
los denunciantes C.C. Julio G. Salgada Rosas y Martha González Montiel, el ubicado
en avenida Té No. 799 y 809, respectivamente, en la colonia Gabriel Ramos Millán,
Delegación Iztacalco, C.P. 08000, México, Distrito Federal

Así lo proveyó y firma el Lic. Miguel Ángel Cancino, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito
Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5°, fracciones I y 111, 24 Y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del
Distrito Federal, y 1°. 5° fracción IV; 12 fracciones 1, I1 Y I1I Y 25 del Reglamento del

in stru me nto j u rí d ico a ntes se ñ alado

~ Medellín 202.50 piso, Colonia Roma Sur, C.P. 06700. Delegación;
Cuauhtémoc, México DF. Tel. 55-74-22-61
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